
CTA NÚM. 167 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE 

MARZO DE 2014, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS 

DEL DÍA DIECINUEVE DE MARZO DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES: LOS CC. DIPUTADOS: FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA 

GARZA, JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, CARLOS BARONA MORALES, JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ, GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, 

MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN, LORENA CANO LÓPEZ, MARIO 

ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, 

JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES 

TREVIÑO, FERNANDO GALINDO ROJAS, GERARDO JUAN GARCÍA 

ELIZONDO, JOSÉ LUZ GARZA GARZA, CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA, JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO, JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ VILLARREAL, JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, CELINA 

DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, MANUEL BRAULIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ, JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, ERNESTO JOSÉ 

QUINTANILLA VILLARREAL, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, 

JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, EDGAR ROMO GARCÍA,  BLANCA LILIA SANDOVAL DE 

LEÓN, CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, DANIEL TORRES CANTÚ, 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO, JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, JUAN CARLOS RUIZ 

GARCÍA Y LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. EL PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIÓ 1 ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA).   
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

LA C. DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN,  PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 99 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL CUAL SE 

HARÁ DEL CONOCIMIENTO AL CONTRAYENTE FEMENINO LOS 

RIESGOS DE LA INGESTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DURANTE EL 

PERIODO DE EMBARAZO Y LACTANCIA. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL C. DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ  INICIATIVA DE REFORMA POR 

DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 365 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DICHO 

FRAGMENTO DE LA NORMA IMPONE UNA SANCIÓN PENAL AL 

SUJETO ACTIVO POR UNA CONDUCTA QUE NO REALIZÓ, AL 

TRASCENDER A SU PERSONA UNA PENA, QUE SÓLO CORRESPONDE 

AL SUJETO QUE EJERCIÓ LA VIOLENCIA EN EL ROBO DEL VEHÍCULO 

Y NO A QUIEN SIMPLEMENTE LO DETENTÓ. SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

EL C. DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO DIO LA BIENVENIDA AL 

GRUPO DE EX BRACEROS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS. 

ENSEGUIDA A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, 

PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN 

XIV AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, RELATIVO A QUE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS EN 

EL ÁMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE 

DOTAR LOS MEDIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR QUE SEAN 

NECESARIOS A LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE ACUERDO 

A LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE CADA UNA DE ELLAS, MISMO QUE 

DEBERÁ SER BRINDADO DE FORMA GRATUITA, ASÍ MISMO DEBERÁN 

REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE PERMITAN AMPLIAR LA 

CALIDAD Y LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y 

LLEVAR A CABO PROGRAMAS ASISTENCIALES, AYUDAS 

ALIMENTICIAS, CAMPAÑAS DE SALUBRIDAD Y DEMÁS MEDIDAS 

TENDIENTES A CONTRARRESTAR LAS CONDICIONES SOCIALES QUE 

INCIDEN EN LA EFECTIVA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE 

ACCESO Y PERMANENCIA EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS. SE 

TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTE Y 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

EL C. PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA UANL 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, ACOMPAÑADOS DE LA LIC. ERIKA BLANCO,  A LOS 
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ALUMNOS DE  LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE MONTERREY, 

DE LA FACULTAD DE DERECHO ACOMPAÑADOS DEL LIC. LUIS 

SUSARREY, AL GRUPO DE EX BRACEROS Y A LOS REPRESENTANTES 

DEL  CENTRO DE ATENCIÓN A PACIENTES CON INFECCIONES DE 

TRANSMISIÓN SEXUAL Y SIDA, CAPACIT. 

 

EL C. DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS EN CONJUNTO CON EL DIP. 

JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, PRESENTÓ INICIATIVA QUE 

REFORMA: EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 27; LA FRACCIÓN 

XXIX-C DEL ARTÍCULO 73;  EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN 

I, LOS  PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCIÓN III Y EL 

PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 115; Y EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL INCISO G) DEL ARTÍCULO 

122; SE ADICIONAN: EL PÁRRAFO QUINTO DEL APARTADO A DEL 

ARTÍCULO 26; LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 27, 

RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, 

REFORMÁNDOSE EL NUEVO PÁRRAFO NOVENO; EL PÁRRAFO 

TERCERO DE LA FRACCIÓN V Y LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 

Y CUARTO DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 115; Y EL PÁRRAFO 

CUARTO CONTENIENDO LOS INCISOS A), B), C), D) Y E) DEL INCISO G) 

DEL ARTÍCULO 122; Y SE DEROGAN: LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO CON SUS CORRESPONDIENTES INCISOS A), B) Y C) DEL 

INCISO G) DEL ARTÍCULO 122, TODAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RELATIVO AL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ASÍ COMO LA 

PLANEACIÓN AMBIENTAL, REGIONAL, METROPOLITANA Y URBANA, 

CON UNA VISIÓN INTEGRAL, VINCULANDO EL DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL Y URBANO CON LA PREVENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS URBANAS Y AMBIENTALES Y LA CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ INICIATIVA QUE CONTIENE  

LA REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVO A LAS REGLAS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD ENTRE 

GÉNEROS EN CANDIDATURAS PARA DIPUTADOS AL CONGRESO. SE 

TURNÓ CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8137, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO DANIEL TORRES CANTÚ, 

INTEGRANTE  DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,  DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PROPONE EXHORTAR A LA DELEGADA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

(INAPAM) ASÍ  COMO AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL ADULTO MAYOR EN EL ESTADO, PARA QUE DENTRO 

DE ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN INSPECCIONES 

CONSTANTES EN LOS CENTROS, ASILOS Y CASA DE REPOSO PARA 

ADULTOS MAYORES QUE OPEREN EN EL ESTADO, CON EL FIN DE 

VERIFICAR LA ATENCIÓN Y TRATO QUE SE LES BRINDA, ASÍ COMO EL 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DE DICHOS 

CENTROS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

DANIEL TORRES CANTÚ, Y GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO. – EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

 

EL DIP. ERNESTO QUINTANILLA VILLARREAL, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8144, RELATIVO AL 

OFICIO NÚMERO 93/2013/P.E. DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2013, 

SIGNADO POR LA DIP. PRESIDENTA LIC. MARILYN RODRIGUEZ 

MARRUFO Y LA DIP. SECRETARIA LIC. ALONDRA MARIBELL 

HERRERA PAVÓN, DE LA XIII LEGISLATURA  DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, MEDIANTE EL CUAL NOS COMUNICAN  

LA APROBACIÓN DE VARIOS PUNTOS DE ACUERDOS. LA LXXIII 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

MANIFIESTA A FAVOR DEL EXHORTO QUE EMITIÓ LA XIII 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

PARA QUE EL  TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL, EN 

EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES ESTABLEZCA LA OBLIGACIÓN DEL 

USO DE UNA SERIE DE LEYENDAS, IMÁGENES, PICTOGRAMAS, 

MENSAJES SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁN FIGURAR EN 

LOS ENVASES  QUE CONTENGAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y EN TODO 

EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LAS MISMAS, 

DESCRIBIENDO LOS EFECTOS NOCIVOS E IRREVERSIBLES DEL 

CONSUMO  DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN SALUD. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. – EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  34 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP.  ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO C. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, PARA QUE INSTRUYA AL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y AL 

TITULAR DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY A RENDIR ANTE ÉSTA 

SOBERANÍA UN INFORME DETALLADO DEL ESQUEMA FINANCIERO, 
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QUE SE HABRÁ DE SEGUIR PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

HIDRÁULICO DENOMINADO MONTERREY VI, ASÍ MISMO QUE ESTA 

LEGISLATURA INTEGRE UNA COMISIÓN ESPECIAL, EN DONDE ESTÉN 

REPRESENTADOS TODOS LOS GRUPOS LEGISLATIVOS, QUE DEN 

SEGUIMIENTO PUNTUAL AL DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN 

DEL PROGRAMA HIDRÁULICO MONTERREY VI. INTERVINIERON EN 

CONTRA LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS2, DANIEL 

TORRES CANTÚ Y FERNANDO GALINDO ROJAS. INTERVINIERON CON 

MOCIÓN DE ORDEN LOS DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, 

JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS Y CARLOS BARONA MORALES 

QUIÉN PIDIÓ QUE QUEDE ASENTADO EN EL ACTA QUE OFICIALÍA 

MAYOR HIZO CASO OMISO DE LAS INSTRUCCIONES DEL C. 

PRESIDENTE. INTERVINO CON UNA PETICIÓN EL DIP. EDGAR ROMO 

GARCÍA, NO FUE ACEPTADA. EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ QUE 

QUEDARA ASENTADO EN EL ACTA QUE PIDIÓ 4 VECES A OFICIALÍA 

MAYOR EL USO DE LAS PANTALLAS E HICIERON CASO OMISO. EN ESE 

MOMENTO EL SECRETARIO DIO LECTURA AL ARTÍCULO 21, Y 

POSTERIORMENTE A PETICIÓN DEL DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

AL ARTÍCULO 127 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO A FAVOR 

EL DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA, JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ, FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINIERON CON INTERPELACIONES LOS 

DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA, REBECA CLOUTHIER CARRILLO, LUIS ÁNGEL BENAVIDES 

GARZA. INTERVINO EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRIGUEZ DÁVILA 

CON UNA ADICIÓN SOBRE LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL. INTERVINO EL DIP. EDGAR ROMO GARCÍA EN CONTRA DE 

LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN POR NO ESTAR CONFORME A 

DERECHO, INDICANDO QUE EL SENTIDO DE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. SE APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 21 

VOTOS A FAVOR, 12 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

EL DIP.  CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO A FIN DE QUE GIRE LAS 

INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE ANALICE LA POSIBILIDAD 

DE IMPLEMENTAR UN HORARIO ALTERNADO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE ALTA DEMANDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA, YA SEA PÚBLICAS O PRIVADAS PARA QUE A 

PARTIR DEL 28 DE ABRIL HASTA EL 15 DE JULIO FECHA EN QUE 

CONCLUYE EL ACTUAL CICLO ESCOLAR, SE EVITE PERJUDICAR A 

LOS AUTOMOVILISTAS, EN SUS TIEMPOS DE TRASLADO POR LOS 
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LLAMADOS CONGESTIONAMIENTOS VIALES. INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. CARLOS BARONA MORALES Y DANIEL TORRES 

CANTÚ. SE APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 28 

VOTOS A FAVOR, 3 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ A FIN DE 

QUE DESTITUYA AL TITULAR DE LA AGENCIA PARA LA 

RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO, ASÍ MISMO CANCELE DE MANERA 

DEFINITIVA EL PERMISO Y/O CONCESIÓN OTORGADO A LA EMPRESA 

TRANSPORTES PROGRESO S.A DE C.V. RUTA 120 (400). INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 10 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP.  GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, A NOMBRE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ  PUNTO DE ACUERDO. 

EN ESE MOMENTO INTERVINO EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS SOLICITANDO VERIFICAR EL QUÓRUM. EL PRESIDENTE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN AL NO EXISTIR EL QUÓRUM REGLAMENTARIO 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS.  

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

ACTA NÚM. 167-LXXIII-14.  

MIÉRCOLES 19 DE MAR.  DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 19 DE MARZO DE 2014. 

 

1.  OFICIO SUSCRITO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, MEDIANTE 

EL CUAL DA RESPUESTA A EXHORTO EMITIDO POR ESTA 

SOBERANÍA, REFERENTE AL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

DELEGACIÓN U OFICINA DE REPRESENTACIÓN DEL REFERIDO 

CONSEJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 391, APROBADO EL 

21 DE OCTUBRE DE 2013; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 


